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NOTARIA DECIMO PRIMERA
 

DEL  CANTON
 

P, Qs

"8 ARENZANALATL"e "8 "US. 18 UBENEMIGAYENNR

 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR En la ciudad de San-
 

MA DE ESTATUTOS DE LA COM -Francisco de Quito ,
 

PAÑIA "$" SUCZSORES DE JACO Capital de la Repú--
 

BO PAREDES Y.  C. LTDA. " blica del Ecuador ,-
 

hoy día trece ( 13 )
 

de Juniode mil
 

CAPITAL ANTERIOR : novecientos noventa

 

S  55'0C9.000,00 y uno , ante mí , -
 

AUMENTO BE CAPITAL : Doctor Rubén Darío
 

Espinosa Idrobo , No.
 

Sí 65'00C.000,00

CAPITAL ACTUAL tario Décimo Primero
 

Sí 120'009.000,00 del Cantón Quito , -
 

comparecen 3 La seño
 

YENENEENENENE NENE NENE AN ra Julia Paredes Vi-

 

llacís + y , el se-
 

_ñor Economista Rodri
e
 

Y go Sánchez Paredes ,
 

7 en sus cados de Presidente y Gerente Gene-
 

WSla Compañía SUCESORES DE JACOBO PARETES -
 

U
A

Y, CIA. LIDA. , respectivamente , según cons
 

ta de los documentos habilitantes que se agre-
 

" . POR
gan » -- Los comparecientes son mayores de --
  

edad , de nacionalidad ecuatoriana , de estado
  

28
civil casados , domiciliados en esta ciudad ce
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
ce.) Notarlo Zécimo Primero » Quito - Ecuador
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-- Quito , hábiles para contratar y obligarse-
 

a quienes de conocer dácy fe y dicen que ele-
 

ve a Escritura Pública la minuta que me entre
 

gan cuyo tenor literal y que transcribo es el

a]

 

siguiente : "SEÑOR NOTARIO": En
 

 

el Registro de Escrituras Públicas a su car=-

go, sírvase incorporar la siguiente de Aumen-

to de Capital y Reforma de Estatutos que ocu-
 

 
rren en SUCESORES DE JACOBO PAREDES M, CIA,

LTDA. , de conformida¿ con las cláusulas --
 

que constan a continuación y PRIMERA

 

COMPARECIENTES . - Señcra Julia Paredes Villa

—cís » Y ) Economista Ro¿rigo Sánchez Paredes ,-
 

en “sus respectivas calidades -de Presidente y
 

Gerente General de la Compañía SUCESORES DE -
 

JACOBO PAREDES M. C. LIDA. Los comparecientes
 

son ecuatorianos , casados , mayores de edad ,
 

y domiciliados en esta ciudad de Quito y legal
 

“mente .capaces para contratar y obligarse . --
 

La compañía es ecuatoriszia y tiene su domici--
 

lio en Quito .: SEG UN DA 3  ANTECEDEN---
 

TES . - a ) SUCESORESDE ¿ACOBO PAREDES M3.
 

C. LTDA.- y -se constituyó mediante escritura-
 

pública , de ocho de Ncviemore de mil  nove--
 

cientos - sesenta y ocho , ante el Notario Públi
 

co del Cantón Quito , Dostor Olmedo del Pozo .
 

Compañía inscrita con la Sentencia de aproba-
  ción , bajo el número mil ciento treinta y -   

4
4

a



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

  
 
  

1 : -

, --= Ocho , Tomo noventa y nueve , el once de Di

3 ciembre -de mil novecientos sesentay ocho .--

b ) En esta: compañía hen ocurrido ' varios ac
4 -

5 tos «sociales y cesiones de participaciones ,-

e como consecuencia de los cuales , el capital

CS actual 'de la Compañía es de Cincuenta y cinco
: 7

millones de sucres ( S 55'000.000,00 ) .-
8 - .

9 En cuanto a ssu distribución > £s la que  cons=

% . 10 ta en el listado de asistentes ala Junta Ge

“lb neral Universal  celebrads-el veinte y ocho de

42 Noviembre de mil novecientos noventa , la que-

- 53 más adelante se transcripe . c- ) La. Junta

, : 14 General Universal “de Socios, celebrada el ---

: veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos
15

noventa , decidió : UNC . - Aumentar el ca
16 — | a |
hy " pital» social. a Ciento veinte millones de su=--

os o 0 cres ( $ 120'000.000,00 ) y, DOS .-
18

a " Reformar-. el estatuto en sus. artículos -Sexto,
19. |

20 | literal 31) , del “artículo Vigésimo y el ar--

tículo- trigésimo 'primero . T.ERCERA ;-
21 .

- o 7) AUMENTO DE_ CAPITAL Y REFORMA ESTATUTARIA . -> A . ]

+ Vo Con estos antecedentes , los comparecientes -

. d aran que se aumenta el capitel social de -

A .
la compañía a Ciento veinte millones de. su-

% cres (E 120'000.000,00 ) y se reforma

27 el - estatuto en el artículo Sextoreferente -

La Y al capital social , “el Mismo que en adelante-
 

- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
e£ e
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== dirá : ARTICULO SEXTO 23 CAPI
 

TAL SOCIAL . - El capital social de la Com
 

ratía es de Ciento veinte millones de sucres
 

 

( $ 129*000.000,00  ) , dividido en Cien-

to veinte mil (- 120.000. ) participeciones -
 

del valor de Un mil sucres ( $ 1.009,00 ) -
 

cada una . Además se reforman el literal i)
 

del Artículo -Vigésimo y Artículo Trigésimo Pri
 

mero , al tenor de lo que consta enel Acta
 

de Junta General "Universal de Noviembre veinte
 

y ocho de mil novecientos noventa , instrumen-
 

to que - debidamente certificado solicita al --
 

señor Notario se sirva incorporar al contexto 

de la presente escritura por ser parte inte--
 

grante e indisoluble de la misma . ACTA DE --
 

JUNTA * GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE Lá COM
 

PAÑIA SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. C. ==
 

LTDA: : Enla ciudad de Quito , el día de --
 

hoy veinte y ocho de Noviembre de mil nove---
 

cientos noventa , en el local de la Compañía,
 

situado en el kilómetro' siete y medio de la -
 

. panarericeana Sur , siendo las nueve horas trein.
 

_ ta minutos se reunen los socios de SJCEZORLES-
 

DE ¿JACOBO PAREDES M.  C, LTDA. , bajo la si
 

guiente distribución : UNO . - Jorge Humberto-
 

Paredes Villacís y Propietario de Mi1 trescien
 

  tas setenta y:.cinco participaciones . DOS . -

Mario Eduardo Paredes Villadís , propietario de   e)

10
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-- Cinco mil quinientas participaciones . --
 

TRES . - Rodrigo Abel Sánchez Paredes , pro-
 E

pieterio «de Dos mil- setecientas cincuenta --
 

participaciones . CUATRO _. - Julia Rebeca Pa
 

-redes Villacís , propietaria de. Seis mil ocho
 

cientes setenta y cinco participaciones . --
 

CINCO . - Rosario Sánchez" Parédes , propieta
 

ría de Dos mil cuatrocientas seterita y cin--
 

“co participaciones; “SEIS . - Mónica” Pare--
 

des Fiallos , propietaria de Dos mil setecien
 

tas cincuenta participaciones . -SIETE o
 

Jorge Geováanmy Paredes Valencia , representa-
 

 

do. por Martha Campos de Sánchez , según ' po-

- der general notariado , copia del mismo es par
 

 

te “del expediente de esta - junta , propieta---

rio de Dos mil setecientas cincuenta: partici-
 

paciones » OCHO . o Gino Iván Paredes Vi--
 

llacís , propietario de Dos mil - setecientas -
 

cincuenta participaciones . NUEVE . - Jorge-
 

Vinicio Paredes Fiallos, propietario de Dos
 

ilAA cincuenta participaciones .-
 

2.7Gacys Fiallos «de Paredes , propie-
 

VwUn:mil trescientas setenta y  cin--
 

o participaciones . ONCE . - Mario Estéfano

 

rs
Haredes Altamirano , propietario de Dos mil - -
 

 
Jetecientas cincuenta participaciones ES DO--
 

_/
CE . - Ileana Paredes: de Mosquera , propie--
  

-DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
a e hiniacta Másima Primara - Onlto - Ecuador
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--taria de Dos mil .setecientas cincuenta - parti
 

cipaciones . TRECE .,- Máuricio Paredes Al-
 

tamirano , propietario de Dos mii  setecientas
Pan
 

cincuenta participaciones . CATORCE ., - Rodri
 

go Xavier Sánchez Campos , propietario de Dos-'
 

mil  setecientas cincuenta participaciones . --
 

QUINCE . - Fernando Sánchez Campos , propie-
 

tario de Dos mil  setecientas cincuenta parti-
 

cipaciones . DIECISEIS . - María de Lourdes
 

Sánchez Campos , propietaria de Dos mil sete-
 

cientas cincuenta participaciones . DIECISIE--

 

TE ,..- Martha Sánchez Campos , propietaria --
 

de Dos mil. setecientas cincuenta participacio
 

nes . DIECIOCHO . - Teresita Ortiz Sánchez, ,
 

propietaria de Dos mil doscientas participa--

 

,ciones ; y » DIECINU¿VE .- José Luis Ortiz
 

16

Sánchez , propietario de Dos mil doscientas --
 

participaciones . Las participaciones son del
 

valor de Un mil sucres  ( $ 1.000,00 )
 

cada una , Por encontrarse presente el  cien-
 

- por ciento ( 100 % ) del capital social,
 

esto. es Cincuenta y cinco millones de  su--
 

cres (. Y  55'000.000,00 ) , los socios '
 

deciden instalarse en vunta Ceneral Univer--
 

sal: a efectos de tratar el si guiente orden: --
 

del día: UNO .-' Aumento de Capital... -
  DOS-,- R a Istatut -

reunión , la titular señora _Julia Paredes -  
vr

e
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-- Villacís : actúa en- calidad de Secreta--
 

rio de la Junta elEconomista Rodrigo Sán=
 

chez , Gerente General de la Compañía . --
 

Siendo las: nueve hcras cuarenta y cinco mi-
 

nutos lá señora Presidenta , dispone 'se tra
 

te el primer punto » relacio-
 

nado al Aumento (de Zavital . La Junta deli-
 

_bera y decide por unanimidad incremetar el-
 

- capital. social de la Compañía a --
 

Ciento veinte miilones de sucres-
 

( sí 120'000.000,00 ) para ló cual --
 

aprueba el cuadro- respectivo y que consta -
 

“a continuación , el- que : contiene montos y -
 

rubros con los que se cubrirá dicho. au-
 

0 ento . El capital -. suscrito. no pagado -
 

+

será cancelado enel plazo de un año y --:
AA AA
 

contado a partir de la fecha de 'ins-
 

eripción en el Registro Mercantil -de la Tes.
 

pectiva: escritura rjública . Al aprobar
 

el siguiente uadro , se aprueba cualquier-e
o
7 

Y) posible negociación de fracciones o la imvlí
 

Y

 

cita cesión al derecho de 'atribu---

Món que pudieren ¿arse: por efectos -de cíál
 

Yquo —matemártic o. , con el pro--

 

 yósito de mantenér los” actuales - Pp o Tr -.
 

entiajes de capital de' cada” uno
 

Llde los soci o.s poo - nl. -  
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA



 

 

 

E
a

 

 

SUCESORES DE" J. PAREDES Ma" CIA. DIDA.
. - 5 o. .os o. - * - -

- CUADRO DE AUMENTO PE CAPITAL SOCIAL

HO!IBRES. CAPITAL $ FESERVA SYPERAVIT Xx CAPITAL x TOTAL CAPITAL
SOCIAL LEGAL - REVAL. ACTIV, PACAR SOCIAL

¿PAREDES VILLACIS JORGE HUMBERTO] 1'375.000] 2.5 143,200 1'500.000 76.800 -3*'090.000 1
PARCDES VILLACIS “"ARIO EDIARDO 5'500,000| 19 592.500 5'600.000 307.200 12*000.0902 P0.ato
SANCHEZ PAREDES RODRICG ANEL 2'750,0001| 5 296.00 2'500,090 153,600 6'009.0003 .
PAREDES VILLACIS JULIA RUBECA 6*675.000| 12.5 741.000 7'900.00% 364.000 15'000,099Y
SSAMICHEZ PAREDES ROSARIO 2'575,0001 4,5 266.760 2'520.900 136.240 5'500.0005|//-efo
GPAREDES FIALLOS MYNICA , 2'750,0U0| 5,0 296.%00 2'509.090 153.600 €£'*000.0906
F1PARCDES VALENCIA JONCE S.: 2'750.000| 5.0 296.690 2'500.000 153.600 6'000.3004
$PAPEDES FIALLOS SI'O IVA! 2*759.000/ 5.0 294.200 2*300.900 153.600 6'600,002ÉZ
PAREDES FIALLUS:JORCE VIICIO 2'750.9001 5,0 29€..509 2'900.000. 153.600 6*000.3009.,

PUOFIALLOS DE PARED?” GLARYS. 1'375,0001 2.5 138.209 1'400.000 7.800 3'900.000 10
1 PAREDES ALTAMIRANO. “ALIO. En 2,750.00. 5.0 2.26..4.00.-—).——.2-12800.00.00|153-0:£00-= [AD
¡PAREDES DE MOSQUERA “ILEANA 2'750.000] 5.0 226.500 2'S800.000 153,600. E900.000 127
WYPAREDES ALTANIRANO MAJTICIO 2'750.009] 5,0 226.600 2*800,909. 153,600 51D09.060 153 |
UISANCHEZ CA!MIPOS PODRICO XAVIER: 2'750,000] 5,0 296.500 2'300.000 153.€00 5'000.999 (y

LiSANCHEZ CAYPOS FERMACIDO A, | 2'750,000| 5,0 290.200 2'8009.090 153.609 LND00.02NS
)IGSÁNCHEZ CA“POS HAPIA DE LOURDES] 2'750.D00] 5.0. 296,500 2*£00.000 153.609 ¿00M0
HASANCHOZ CAMPOS MARTHA 2'750,000/ 5.0 296.500 2'900,000 153.500 21900.0207
BORTIZ SAMCHEZ TERESITA 2'200.000/ 4,0 2377120 2*'240,000 127>,£80 2890.00
ORTIZ SAMICHEZ JOSL LYIS7— 2*200.0001 4.0 237.120 2*240.000 122.830 4 ' 800.00) 4

55'000,000| 100.0 5'9>8,090 5€'900,N00 3'072.000 120*000.009
PETITEZ23 AAAiiPRESETS APSATSTTAZE22== 33292222222 E= d        
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5. —DO000NE .
 

 

-- Se dispone tratar el segundo punto del-or-

den del día , aprobándose la siguiente refor-
 

ma estatutaria . ni Artículo Sexto dirá 3 --
 

Capital social . - El Capital Social de la -
 

Compañía es de Ciento veinte millones de su
 

 

“cores ( y 120'090.000,00 ) , dividido en

 

ciento veinte mil ( 120,000 ) participacio-

 
nes del valor de Un mi] sucres.- (Ss 3 000,00 )

cada una . El literal 1) del Artículo Vigé
 

_simo . dirá : Autorizar a los Administradores -
 

la «suscripción de obligaciones y documentos -
 

 

en general , de valor superior alos Dos mil

salarios mínimos vitales generales ' vigentes a
 

la fecha de su realización . El Artículo --
 

Trigésimo Primero dirá ¿+ Obligaciones. que sus

 

cribe el Gerente General . -. El Gerente General

 

F

obligará a la compañía pudiendo intervenir-
 

con su sola firmaen obligaciones . de hasta-:un
 

monto equivalente a Un mil cuatrocientos sa-

 

larios mínimos. vitales generales , vigentes a
 

7 AP fecha de suscripción de dichos documen=--
 

Y

€

tos . El. Gefénte General y el Presidente fir
 

haránconjuntamente obligaciones de hasta un-
 

Anto equivalente a Dos mil “salarios mínimos
  

Vitales enerales vigentes a la fecha de.sus8 s V18 : Ss
 

  qripción: de dichos documentos ; obligaciones -- 
Ane excedan de- este valor estarán autoriza--

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
nn Muisccta Dicimn Brima-a - Ovita - fruador
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=<-das por la Junta General de Socios . Luego-
 

de aprobadas estas reformas estatutarias ,' -- .
 

se Tefectúa un receso de media hora para la -PL,
 

elaboración de la presente acta ; tiempo lue-
 

go del cual , se da lectura a su contenido y
 

encontrándose presentes quienes representan -
 

el cien por ciento ( 100 % ) de capital social,
 

 

aprueban en forma unánime y autorizan a la --

Presidenta y Gerente General suscribir la escri
 

tura respectiva y efectuar el trámite perti--
 

nente hasta perfeccionar el aumento de capi
 

«tal - y reforma estatutaria aprovados . Siendo-
 

las . once horas cuarenta y cinco minutos , la -
 

Presidenta declara clausurada la sesión . ( -
 

firmado ) Jorge Paredes V. - ( firmado ) Mario -
 

Paredes V. - ( firmado ) Rodrigo Sánchez P. - (-
 

 

: firmado ) Julia Paredes V. - ( firmado ) Rosario.

Sánchez P. - ( firmado ) Mónica Paredes F. -( -
 

.firmado ) Jorge Paredes Valencia . - (firmado )
 

Gino Paredes F. - ( firmado ) Jorge Paredes F. -
 

“( firmado ) Gladys Fiallosde Paredes . - ( fir-
 

-mado. ) Mario Paredes A. - ( firmado ) Ileana de-
 

Mosquera . - ( firmado ) Mauricio Paredes A. - -

 

( firmado ) Rodrigo Sénchez C. - ( firmado ) Fer
 

nando Sánchez C. - ( firmado ) María SánchezC.-
 

( firmado”) MarthaSánchez C. - ( firmado ) Tere
 

  sita Ortiz S,:- (_firmado ) José Luis Ortiz S. -

Certifico que la presente es fiel copia del -  
A!

4d
a
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
€.S. Notorlo Décimo Primero + Gu. . Ecuodor
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-- original que reposa en los archivos de la -
 

Compañía . - ( firmado ) Economista Rodrigo Sán-
 —E -

hez Paredes - SECRETARIC De LA JUNTA ., = CUA l
u

 

TÁ < DECLARACIONES .- Los  comparecientes-
 

además declaran que los suscriptores del au--
 

mento de Capital social de la compañía son de
 

 

nacionalidad ecuatorianz y que el capital an-

terior al incremento acordado se ha pagado en-
 

su totalidad . - El señor Notario se servirá -
 

| agregar las demás cláusulas de estilo para la
 

validez de este instrumento . - - -Hasta aquí
 

 

la minuta , quese halla firmada por.

él Doctor Eduardo Puente , «Abogado con Matrí
 

cula Profesional número dos mil setecientos -
 

treinta y uno del Colegio de Abogados de Quito,
 

 

lá misma que los comparecientes la aceptan y -

ratifican en todas sus partes , y leída que les-
 

' fue Integramente esta Escritura por mí el No
 

tario ,» firman conmigo en .unidad de --
 

acto , de todo lo - cual doy fe, -( firmado )
 

ylia Paredes Villacís con cédula de identidad -
L,
 

/ número diecistho cero cero cuarenta noventa y tres

 

puatrg/Éutón dos +. -.([ firmado ) Rodrigo Sánchez
  

áredes. con..cédula de identidad número dieciocho
 

qero cero cincuenta y seis cero cuarenta y cuatro
 

guión uno . - ( firmado ) El Notario Doctor Rubén
ES
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"Certáfico que el señor Ro
deGurente Ceneral de SUCESORES DE. "2 PARLDES MM, CTA. LTDA. y SUBCTÍ=

SUCESORES DE “J. PAREDES M.” CIA. LTDA,

PRODUCTOS (ALIMENTICIOS “PACA”

AV. MALDONADO 10049 - TELEFONO: 267-668 - "CASILLA POSTAL 9396-7  - QUITO - ECUADOR '
 E

Quíto, 30 de Junío de 1.959

Safor

Rodrigo Sénchez Peredes

Ciudad - ]

De mis consideraciones:

La Junta Gencral y Uníversal de socios de SUCI=>
SORES DE "Je PAREDES M", CIA. LTOA.+ en sesión del díe 31 de Marzo de -
1.989, tuvo el acierto de reelegírle a usted GERENTE GENERAL de la Con
pañífa, por el perfodo de dos años, hasta que eva legalmente reemplaza»
dos

Usted tiene laropresentación legal, jurídicay
extrejudicial de la Compañías y

Los derechos y atribuciones que le corrosponden ! Ay

en virtud de este nombremiento, constan en le Escritura de Constitución
Socísl de la Compañía, otorgada en esta ciudad de fuíto, ante el Note
río Doctor Olmedo del Pozo el 6 de Noviembre de 1.968, e inscrita el
211 de Diciembre de 1.968, en el tomo 99, núncro 11 39 del Registro Mer
cantil. Deberá actuar en ejercicio de sus funciones, de acuerdo a los >
dispuesto en los Artículos décimo octevo y Elguientos de nuestros £sta»

Stontamentes %

a yA ria Sén P %
SECRETARIO .

“?

 

Para los fines legales consiguientes dejo conetáncis de quie,en, esta fe
cha he ateptado el cargo de Gerente Toheral de SUÉESORES DE "Ja PAREDES
MU. ClAs LTDA.- Luito 31-de Mor    

  rigo s6uchez Paredes aceptó ante mí el cargo

bi6 esta aceptación con lo mira que úsa en todas eue ectusciones públA
cas y privadas.- Quito, -31- de Barzode .389 ,

    

  ELOCRETARI AS

FLUCHA DE LA JUNTAS 3l-deMarzo de 1.929 /
DUCHA DE CURSTITUCIÓN: 6 de Noviembre de 1.965

FECHA DE INSCRHIPCION,: 12 :deDiciembre -de 1.968, Sémero. 2138, Tomo 99. os
NOTARIO: Doctor Olmodo del Fozo -rec Ez queda Y elqe”

e 17m d YCapital, Y 800.000.000. pea adeS ocumento baja el Na 3 84 daaBe
erroe

o Footro de Nombramientos. Tomo a

Gua 13JUL, 18%

só

      a vo El REGISTRADOR
Erm CrES DA ¿Cia ANDES



SUCESORES DE “J. PAREDES M.” CIA. LTDA.
000008

PRODUCTOS ALIMENTICIOS “PACA” _37_

AV. NALDONADO 10049 - TELEFONO: 267-668 - CASILLA POSTAL 9396-7 - QUITO - ECUADOR
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ede

Guítos 30 de Junio de 1.985

Sefiore

Julia Perseuyes Villecio

Ciudad.”

De mis consiceracionest

: | La Junte Gencral y Unfver=el de Socíue de SULI SO
RLS Dio "De PAREDLS Ne Cláe LTDA. en eu sesíón del día 31 00 Marzo. ue -
1.989, tuvo el acíerto de roelegírle a usted PAESICONTE de de Compuñíoy
por cl período de dus Años.

Los derechos y a-rábuciunas gue lo corresponden
en virtud de sete nortramíentos consta en la £ucritura de Lonetiítución
social du SUCESONES ul "Je FABEDES E. Ciño LTOñe otorgada en esta ciu”

. ded, ente el Notario Vocior Olmudo del Pozo el £ de Noviembre de 1.968,
e iínecríta el 11 de Díciembre de 1.268, bajo el númoro 1130 Tomo 99 del
Registro Mercantíle .
La acuerdo a los dispuesto en el ertículo Décimo sexto y Décino :Sotimo
de nurstros estetutos cocislca. :

 

SECRETARÍA

Pera los fine legales consiguientes, cejo constancie de que en uvtafe
Ccha- ho aceptedo el cergo de PRESIDONTEde SUCOSOTOO de Je Peredos EAyo
Cío,. Ltdne” Guito 5 de fisrzo de 1.909 : o -

- ot. . Za :: > : sd1 E : .

tear uN
¿ul4 aredes Ve :

 

  

- Cortifico que la señora Julía Poredes Villocío ecoptó anto mí el cargo
de PRESIDEGTE de: SUCUSORLS Gl MD, PELDES (Wa CThs LTUA» y euscribió —
esta eceptación con le fírma que usa en todos vue actuaciones públicos
y privados.» (uitos 31 do Harzo do 1.909 l
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Con esia fecha queda inscrito el presente

iocumento bajo el No$ 8 ¿ 2del Re Ga
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DR. GUSTAVOGARCIA BANDERAE' SN
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-Se: otorgó ante mí , en fe D

de ello confiero este CUARTA Copia" Cer

 
tificada , firmeda y sellada en Quito , a cator

ce de Junio de mil novecientos noventa y uno .-

 

 

  
   

  

NOT NRQIABIO?

QUITO - ECUADOR í
»,
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=o=ZON $ Mediente Resolución No. Olele2aie1273 ¿e

dictada ol veinte y tres de Julio del presente »

eño , por le Superintendencia de Compeñías , fue

aprobada la escritura pública de Aumento de Cepi

tel y Reforma de Estatutos de la Compañía * Suca

sores de Jacobo Paredes Mo - Cs Ltda. Y , otorga»

da ante mí , el trece de Junto del año en curso.

Zomó nota de sste pertículer al margen de la róg

pectiva motriz . -» Guito , e hueva de Agosto de

mil novecientos novente y Uno . »

   

 

DECIMO PRIMERO f

QUITO - ECUADOR +4

  



Con esta fecha queda inscrito el phagente “esumenta y la Resolu-

. sión. númaro míl dosolentos setenta y tres,del señorSuparinten»

dentede“eompeñías de*23 deJulio da 1991, bajael nímoto 1616

del:Reglotro Mercant11, tomo' 122.-Setomónota 81. margen de la

- Imacripoión nómero 1138 delRegistro Mercantil, de entede diciem

brode mix novecientos sesenta y ocho, a fa. 92, tomo"99%- Queda

| esañiveda la ségunda: cupig onrtáficado' de la éscritura'píldca de

euniñta: de:“capital y refosma deéstatutos de lecompañía "SUCESORES

o DE JACOBO. PAREDES Ma; GIA,LTDA." otorgada el 13 deJuntode 1991

ante él notaría décimo primero. dal, cantón, po. agbén Espinost.»

Se pija un eExtíacto etancdó condl rilmezo 1120 de dé ab cun

da plimtanto -e le: dlépueato' en el Art. Quapto de. la.citadaResolución '

de confomidaed a lo eotablenida en el.Decreto, 733. de..22. de agusto

de 1975, publicado enel RegistroOPiolal 878 de. 29.de egasto del

miemo 2d. Se ano 21 númera 13497%-Quito,  
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Dra. Ximena .

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a.
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10.
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14
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23

24

26
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28

0000010

- dente de Vompeñíes,en su Resolución No. 9l.1.2.1.1273,

de 23 de julio de 1.991, tomá note de la aprobeción cons

_tanteen diche Resolución al mergén.de la Escritura Mae
 

cie: tra de- Constituciónde SUCESORES DE JACOBO: PAREDES Y.
 

CIA, LTDA. y de fechs 8 de noviembre de 1978, en el sen=_
 

" tido de que.se eumente el cepitel y reforms los estetu-
 

tos socioles.- Quito, 2 veinte y seis de septiembre de
>

 

mid novecientos noventa y uno.-

 

 

 

NOTARIA SEGUNDA
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o RAZON: Cumpliendo conlo oráensdo porel. Sr. Superinten-

E

  


